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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Concejo Deliberante

de fa Ciudad rUshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas

DICTAMEN EN MAYORÍA DE LA dOMISIÓNnPERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Nicolás PELLOLI

VOCAL: Valter TAVARONE VOCAL: Analía ESCALANTE
VOCAL: Vladimir ESPECHE VOCAL: Yesica GARAY
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Laura AVILA
VOCAL: Daiana FREIBERGER VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 13 de noviembre de 2025.-

ASUNTO N.2: 397/2024.-	 EXPEDIENTE N. 2: 37/2024.-

REFERENTE: Del Departamento Ejecutivo Municipal. Remite Decreto Municipal N.°

668/2024 referente a aprobar el Acta Acuerdo N.° 20032, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y los vecinos: Norberto López, Eliana Lalli, Mariano Lalli y

Eriberto López, con el objeto de regularizar una situación planteada sobre la ubicación

de tres viviendas y un taller en la Parcela 17a, Macizo 31, Sección Q.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que

aconseja sancionar el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA EN PRIMERA
LECTURA.

Convalidan los presentes según Acta N.208/2025:

Gabriel DE LA VEGA	 Fernando OYARZÚN
Concejal Bloque PJ 	 Concejal Bloque FORJA

Laura AVILA
Concejala Bloque PJ

31ffivz	 verán



Concejo Deliberante
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

37/2024
EL coNcEyo DELIBERAWL,

LA CITIDAD DE TISYÍTIAIA

SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZPi

ARTÍCULO 1 2.- Ratificación. RATIFICAR en todos sus términos ad referéndum del

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia el Decreto Municipal N. 2 668/2024, que

corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba el Acta Acuerdo

registrada bajo el N. 20032 celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y los vecinos

Sr. Norberto Angel Lopez, DNI N. 10.135.234; la Sra. Eliana Carolina Lalli, DNI N.

35.283.315; el Sr. Mariano Nicolás Lalli, DNI N. 26.974.884 y el Sr. Eriberto Enrique

Lopez, DNI N. 2 16.711.328 con el objeto de incorporar a la parcela mencionada en el

Acta Acuerdo registrada bajo el N. 2 10733, aprobada por Decreto Municipal N.2

1577/2016, la superficie necesaria para incluir las tres viviendas y el taller existente y

delimitar el sector, quedando la parcela resultante identificada en forma provisoria

como Sección Q, Macizo 31, Parcela 17a, con una superficie aproximada de ocho mil

metros cuadrados (8000 m 2), con destino a vivienda multifamiliar y taller.
ARTÍCULO 2 2.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal.

ORDENANZA MUNICIPAL N.2 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
MLCV
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.

USHUAIA,	 8 ABR 2024

VISTA el expediente efectrónico N` 650/2024 del regis m de esta Municipalidad y ei Acta
Acuerdo registrada bajo el N.° 20032; y

CONSIDERANCO:

Que a través del mismo tramitó ef Acta Acmerdo registrada bajo el N.° 20032, celebrada
en fecha veinte (20) de marzo de 2024, entre la Municipaldad de Ushuata, representada por
el Secretario de Habitat y Ordenamiento Terntorial Sr. Alejandro David FERREYRA ,
N,° 22221.134 y los vecinos Sr. Norberto Angel LOPEZ, CNIN° 10.135.234, ropresentado
por su apoderada fa Sra Noemí del Carmen LOPEZ SOTO, D.N.1 N. 12,701.976; La Sra.
Eliana Carolina LALLI, D,N1 N. 35.283.315; el Sr. Mariano Nicolás LA,LLI, O N.: N.

26.974.884 y el Sr, Enberto Endque LOPEZ, DN.I N ° 16.711.328, con el objeto de
regulanzar una siluación no planteada en el Acta Acuerdo registrada bajo el N. 10733,

aprobada por Decreto Municipal N.° 1577f2015, sobre la ubicaci&n de tres vívtendas de la
tarnilia y un taller en zona adyacente a onlias deí ourso ce agua, sobre la oarcele identifícada

catastraimente en forma provisoria como Seccien O, Macizo 31, parcela 17a, destínada a
vivienda unifarniliar y taller.

Oue cerre anexada y forma parte integrante del presente Decreto, copia autentc.ada
del Abta Acuerdo registraa bajo el N°20032, correspondiendo su aprobación ad-referendurn
del Concejo Dellberante,

Que el suscripto se encuentra facultado oara el dietado del presente "acto administrativo
de acuerdo a lo estabfecido en el Articulo 152 Indsos 1), 15) y 38) de la Carta Organica
Municipal de la Ctudad de Ushuaía,

Por

EL, INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1`.- Aprobar ad- referendum del Conceio Dáiberante de la ciudad de Ushuaia, el
Acta Acuerdo registrada bajo 20032, cuya cepta autenticada se adjunta formando
parte integrante del presente, ceebrada el día veínte (2D) marzo de 2024 entre esta
Municipa dad, representada por el señor Secretano de Habitat y Ordenamiento Ten-itonal

-Las Istas MeMnas, Geo rgias y Sandyool def Sur, son y .seren Argentinas"

vfafiitwr,	 y Sandwiel del Sar, son y rán Algentiiup,"
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.2

a 2 ,

Sr. Atejandre David FERREYRA, D,N.1 N.° 22 221,134 y fos vecines Sr Norberto Angel

LOPEZ D,N.1 N. 10,135234, represontado por su apoderada la Sra Noemi dei Carmen
LoPez SOTO, DN„I N. 12 701.976; la Sra EI:ana Carotina LALU, D.N.1 N ° 55,283 315, el

Manano Niceiás LALLI, D,NJ N.° 2t,9741384 y el Sr, Erberto Enrique ILOPEZ, ONIN°

18,711 328 Ello. en virtud de to expuestO en ei exordio.

ARTICULO 2°- Notificar a os interesades con copia autenticada oel presente

ARTICULO 3°,- Comunicar Dar copia al t3oletin Oficia de la Municipatidad de Ushuara.
Cumpledo, archivar-
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ACTA /13,P UERDO

—En la ciudad de Ushualt, a los 20 días del mes de marzo de 2024. entre Ie
Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por e Sr Secretano de Habitat y

Ordenerniento Territonal, Alejandro David FERREYRA, O NL N 221 134, con domicilio
en Arturp Coronado N°466, en adelante LA MUNICIPAL1DAD por un lado, y por el otre el Sr,

Norberto Angel LOPEZ, D.N.1, N° 10.135.234, representado por su apodarada la Sra. Noerni

del Carmen LOPEZ SOTO, D,N.i. N 12.701.97 la Sra. Elana Carolina LALL1, D.N.I,
35 2133.315-, el Sr. Manano Nícolás LALLI, 0,N.I. N' 26 974.884, y el Sr. Eriberto Enrique
LOPEZ, D.NJ N' 16.711.326, domiciliados sobre Calle VGM Pá blo Bernardo Frank N° 6195,
en a base cel Cerro Bridge, ueicada en la Urbanizaulm Generai San Martín en el VaHe del
Río Pipo de esta duoad, en adelama 'LOS VECINOS", convienen en colebrar le presente,

"ad-referendurn'del Concejo Deliberante, de acuerdo a las siguientes Clausulas:
PRELIM1NAR: LOS VECINOS mencionados poseen Acta Acuerdo registrada bajo el N°
10733, suscripta con tecna 08 de abril de 2016, aprobada roediante Decreto Municipal N°

1577/2016, oon fe‘tia 01 de noviembre de 2016, sobre una fracción de tierras fiscales

municipales que delimító una parceta con una superfice aproximada de SEIS MIL
TRESCIENTOS METROS CUADRADOS (5.300m2), La misma no contempló la ubicación do
tres víviendes de la familia y un taller en zona adyacente a ontlas del ourso de aqua, En
dicho marco se oacta:

PR1MERA: A los fines de regulanzar Ja situacion p'anteada, LOS VECINOS y LA
MUNICIPALIDAC acuerdan incorporar a la oarcela ut supra mencionada, la superficie
necesaria para íncluir Ias tres vz y iendas y al taller existentes y delimitar el sector confome se
indica en el croquis que forma parte de la presente corno Anexo 1, quodando la parcela
resulbnte identificacia en forma prowsorta corno Sexjon Q., Macizo 31, Parcela 17a, con
una superficie aproximada de OCHO MIL METROS CUADRACOS (6.000m 2), oon destino a
vivienda multiferniliar y

SEGUNDA: A los fines de otorgar operatividad a lo acordado por ta' presente, LOS
VECINOS se cornotorneten a desarmar, retrar y/o correr cercos, construcciones, vehículos

V1/4
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y todo tipo de objetos exIstentes que re,sulten de su uopiedad, que se encuentren
ubicados per fuera de los límltes estabtecidos en el seetot apordado según la clausula
PRIMERA, Identtficados en ei• croquis que forma parte de la presente como Anexo U, dentro
de los SEIS (6) meses corrides contados a partir de la firma de ia presente En caso de
incumplimiento LA M UNICIPALIDAD procederá al retire de las emstencias y entmga de los

matenales rernanentes a LOS VECINOS a exclusivo costo y carge de estos últimos,
TERCERA: LOS VECINOS deberán leatzar las accones y ditigencias necesarlas
tendientes a empadronar las constn.lcciones que quedar contenidas en el Poligono del
Anexo .1, y que sean necesanas para garantrzar el desarrollo ae la actividad autonzada en la

la clzhJsula PRIMERA, a os efectos de gestionar los planos de obra cercado del predio y
conexicnes domiciliarias, en un plazo no mayor a LIN (1) erio
CUARTA: LA MUNICI PALIDAD realizara la modificación de riensura del sector y una vez
que el predie ci.rente cerno mínimo con visedo de mensure, demarcacien de parcela,

recoleccrón de residuos y el tratamiento de aguas residua:es y servidas, procederá previa
venIcacion del cumplimiento de los requisLos establecidos por la normative vigente, a la
adjudtcaejón el predo resultante de la misrna, ad-referéndurn de la aprobación de la
rnensura, con una superficie aproximada de OCHO MIL METROS CUADRADOS (8,000mz),

ccn destim a vivienda muitifarnitier y taller, bajo las presenpciones establecidas en la Carta

Organica Municipal y las Ordenanzas Munícipales N°5398 ylo 51, 155, según corresponda.
QUINTA, l valor de vente del predio será el resultante de la aolt2ación de lo dispuesto en el
Artículo de la Ordenanza Municipal N5/355 ----------------

SEXTA: La parcela no podrá ser sometida al régimen de Conjunto Inmobtliane (Art 2073 y
as CC y C), debiendo estas restriceiones moorporarse en el Decreto de Adjudicacion Clueda
prohibrda la enajenacion total o parcial oei predio, tal lo establecido en el Art 820 inc, 4) de la
Constitucion Provincial y la Ordenanza Municipal N° 5055, sus modíficatarias y normativa
concordante,-------- 	

SEPTMA: LOS VECINOS deberán garantizar el acceso y control cle4 personal perteneciente

a LA MUN1CIPALIDAD con el objetc de verificar el cumplímiento de las obliggriones que

Pl-e'dna 	 rem otiFtitJile's•Olásta ti Istt.111 I AllAitb.,511.,,R*13 ü,tu, AnjettilfIW=
Mufficipalk1al5 .14 111.buala

ehe o FER5,.'"¿Y",<A'

°Lys 	Sliamnsas,	 Sána,,h sw, sun y 4415..ke+rlyurd err n icr0

"LaS isias	 („;eorgias y Sandwje del Sur, son y serán irgtmlinas"



Pmwtruti,c itsma plí
Amkfr4o tIns 041AeárvIcn eigl/

=4;b3p:Ibina Ageoltur.,
rolunadrulid"Idt Ushrwriá

2 0 0 3
ABR 20/k.

timewra ueut Ylcdárl
NuinicipatiOd us.'1,42W

MrA,

_

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

37/2024
ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.2

aw

aSurnan pora presente, como así tamb en. a suministrar t9oos los datos e información que
les sea requezida	 	 „---	 _
OCTAVA Las divergencias que se prJduzcan corno consecuencia de la presente Acta

serán sometidas a la jurisdiocrón y oompetencia de los Tribunales Ordinarios de fa Provinda

de Tierra de Fuego, con asiento en a oudad de Ushuala, renundando expresarneme a
cualquier otto fuero o jurisdicciórL 	
NOVENA: A los efectos del presente, las partes construyen dornicilio en los ut-supra
indeados, donde seran váfidás todas las notlficadenes que ábban cursarse

prueba de conforrtudad, previa lectura rabficación de las partes se
firman 005 (2) ejemplares de un miSmo tenor y a un solo efedd

Iii1111.;)114•:k„
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Convalidan los presentes según Acta N.208/2025:
C.D.

M.L.C.V

Valter T

Concejal Bloqu

"2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Concejo Defiberante
de la Ciudad de Itishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas 37/2024

DICTAMEN EN MINORÍA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Nicolás PELLOLI

VOCAL: Valter TAVARONE VOCAL: Analía ESCALANTE
VOCAL: Vladimir ESPECHE VOCAL: Yesica GARAY
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Laura AVILA
VOCAL: Daiana FREIBERGER VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 13 de noviembre de 2025.-

ASUNTO N.2: 397/2024.-	 EXPEDIENTE N.2: 37/2024.-

REFERENTE: Del Departamento Ejecutivo Municipal. Remite Decreto Municipal N.°

668/2024 referente a aprobar el Acta Acuerdo N.° 20032, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y los vecinos: Norberto López, Eliana Lalli, Mariano Lalli y

Eriberto López, con el objeto de regularizar una situación planteada sobre la ubicación

de tres viviendas y un taller en la Parcela 17a, Macizo 31, Sección Q.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y resuelve

MANTENER EN COMISIÓN.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras
Públicas

ACTA N.° 08/2025
ACTA COMISIÓN PERMANENTE 

DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 
En la ciudad de Ushuaia a los días 13 del mes de noviembre del año 2025,

siendo la hora 11:17, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la
Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia del
presidente Nicolás PELLOLI (PJ) y las y los concejales Laura AVILA (PJ), Gabriel
DE LA VEGA (PJ), Analía ESCALANTE (FORJA), Fernando OYARZÚN (FORJA),
Vladimir ESPECHE (MPF) y Valter TAVARONE (SOMOS FUEGUINOS). 	

Además se encuentra presente la presidenta del Cuerpo, viceintendenta Abg.
Gabriela Muñiz SICCARDI, la secretaria Legislativa Agustina CARDOSO PORTA.

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes
asuntos: 	

Asunto 754/2025, expediente 565/1995. Del Colegio de Profesionales
Técnicos de Tierra del Fuego. Remite proyecto de ordenanza referente a modificar
el artículo 30, incisos c) y d) de la Ordenanza Municipal N.° 1626 (Código de
Edificación). 	

Se resuelve NOTA DE COMISION al Colegio de Profesionales Técnicos de

Tierra del Fuego para que emita opinión. Convalidan las y los presentes. 	

Asunto 74612025, expediente 108/2025. De la señora Miriam Mariela Anco.
Remite solicitud de excepción para la parcela identificada catastralmente como
L-15-22E, informando que ya realizó el trámite ante el CoPU, el cual rechazó su
pedido. 	

El presidente PELLOLI expresa que se invitó a la profesional a una reunión
de comisión donde no hubo quórum pero que luego de escucharla entendían que
había algunos números mal calculados. 	

TAVARONE resppnde que de todos modos era mínimo el número por el sue
pide la excepción, por I que consiera prudente aprobar 	 ció 	



"2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras
Públicas

Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudío. Convalidan

las y los presentes. 	

Asunto 736/2025, expediente 8712020. La Secretaría de Hábitat y

Ordenamiento Territorial remite respuesta a la Nota N.° 08/25 de la Comisión de

Planeamiento y Obras Públicas referente al Asunto 421/2024. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan las y los presentes. 	

Asunto 421/2024, expediente 87/2020. El señor Luis Bernardo Pinedo,

propietario de la Parcela 2, Macizo 5b, Sección 0, solicita se elabore y apruebe

una norma que levante la restricción al dominio que tiene su título de

propiedad. 	

DE LA VEGA comenta que desea ayudar al vecino pero que no quiere que

venga otro vecino solicitando lo mismo. Que desea analizarlo. 	

Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan

las y los presentes. 	

Asunto 495/2025, expediente 214/2005. SOMOS FUEGUINOS. Proyecto

de Resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que

proceda a la limpieza y desarme de una vivienda desocupada en el sector F,

Macizo 4a. 	

TAVARONE expresa que entiende que el tema está judicializado pero le

parece mejor enviar una nota de comisión al área para consultar fehacientemente

la situación actual del tema. 	

Se resuelve NOTA DE COMISIÓN a la Secretaría de Hábitat solicitando

información de lo planteado en el asunto. Convalídan las y los presentes. 	

Asunto 397/2024, expediente 3712024. Del Departamento Ejecutivo

Municipal. Remite Decreto Municipal N.° 668/2024 referente a aprobar el cta

Acuerdo N.° 20032, celerado entre la Municipalidad de Ushuaia y los veci os:

Norberto López, Eliana alli, Ma ano Lalli y Eriberto López, con I objet de
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regularizar una situación planteada sobre

en la Parcela 17a, Macizo 31, Sección Q. 	

TAVARONE expresa que no está

proyecto.

la ubicación de tres viviendas y un taller

de acuerdo con la aprobación de este

Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aprobando PROYECTO DE
ORDENANZA EN PRIMERA LECTURA. Convalidan PELLOLI, AVILA, DE LA
VEGA, ESPECHE, ESCALANTE y OYARZÚN. 	

DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN COMISIÓN.
convalida TAVARONE. 	

Asunto 95712025, expediente 132/2025. Del Departamento Ejecutivo

Municipal. Remite Proyecto de Ordenanza referente a autorizar para la parcela

identificada como Sección G, Macizo 48, Parcela 03 propiedad del Sr. Juan José

Llaser y de la Sra. María Cristina Avila un FOS de 0.54 y un FOT de 1.17. 	

Toma la palabra la viceintedenta, MUÑIZ SICCARDI, y comenta que habría

que agregarle los números de DNI, de ser posible, antes de que sea remitido a

Debate Ciudadano. 	

El concejal Tavarone expresa que no está de acuerdo con la aprobación. 	

Se deja constancia que al Proyecto de Ordenanza debe agregarse los

números de DNI de los involucrados a solicitud del cuerpo. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando remitir a la COMISIÓN
DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan PELLOLI, DE LA VEGA,
AVILA, ESPECHE y ESCALANTE. 	

DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN COMISIÓN.
Convalida concejal TAVARONE. 	

Se abstiene de votar e/ concejal OYARZÚN. 	
Asunto 95512025, expediente 133/2025. Del Departamento Ejecuti o

Municipal. Remite Proyect• de Ordenanza r/autorizar la ocupación del Retiro Fron al

de 3 metros normado por ,el artículi V.3 del CPU, con una superficY aproximad

40-111.~.~
-11"qr
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14 m2 a la parcela identificada como Sección K, Macizo 8b, Parcela 02 propiedad

del Sr. Luis Remolcoy de la Torre. 	

Se aclara que deben agregar los DN I de los interesados. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISIÓN DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalídan las y los presentes. 	

Asunto 945/2025, expediente 186/2009. De La Libertad Avanza. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a instruir al Departamento Ejecutivo Municipal a

que convoque al propietario de la firma Skua S.R.L., a los fines de Ilevar adelante un

plan integral de reorganización del sector donde se encuentra emplazado el local

Kuar Resto Bar. 	

Se resuelve NOTA DE COMISION a la Secretaría de Planíficación Urbana y

al Consejo Asesor de Seguridad Vial pídiendo información técnica sobre el asunto.

Convalídan las y los presentes. 	

Asunto 905/2025, expediente 279/2013. Del Bloque de la Fuerza Oriental de

la Joven Argentina. Remite Proyecto de Ordenanza referente a zonificar la parcela

identificada como Sección J, Macizo 180 B, como zona de uso controlado. 	

OYARZÚN solicita se invite a los vecinos y a las áreas competentes de la

municipalidad a participar de una próxima comisión. 	

El concejal TAVARONE comenta que tiene un asunto similar en la comisión 1,

por lo que está de acuerdo con lo pedido por el concejal OYARZÚN y solicita que se

remita su asunto a esta comisión. 	

Se resuelve NOTA DE COMISIÓN invitando a partícipar a los vecínos con

fecha y hora a confirmar y al Departamento Ejecutívo Municipal solicitando que

emíta opinión al respecto. Convalídan las y los presentes. 	

Asunto 908/2025, expediente 84/1993. Del señor Martín Busta ante.

Remite solicitud para que se d signe como calle Punta Escarpados a la c Ile sin

nombre ubicada en la Sección 1, Macizo 108 B, del barrio Mirador el
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Se resuelve NOTA DE COMISION a la Secretaría de Hábítat solicitando

información respecto del nombre de la calle. Convalidan las y los presentes. 	

Por el Asunto 945/2025 se presenta el señor ANTON, socio de la firma
KUAR. 	

Entiende que siguen teniendo un prejuicio con el guardarrail que se encuentra
a pocos metros de la puerta del restaurante, y además cuentan con poco espacio de
estacionamiento para que las personas que visitan el lugar puedan estacionarse.
Agrega que existe la posibilidad de mejorar el acceso, porque el ingreso es difícil por
como está diseñado. 	

Agrega que es muy peligroso para vehículos de gran porte la salida del lugar,
y que hay muchas empresas con las que trabajaban ya no lo hacen para evitar
accidentes. 	

PELLOLI comenta que se envió al Consejo Asesor de Seguridad Vial la
problemática para que opinen sobre la misma. 	

MUÑIZ SICCARDI le consulta si tienen un proyecto de qué se podría hacer
para solucionar la problemática. 	

ANTON expresa que le presentó notas a la viceintendenta cuando ocupaba
una Secretaría en el municipio y que nunca fue citado. 	

MUÑIZ SICCARDI le responde que se reunió con su socio en ese momento
para hablar del tema. 	

ANTON le responde que él no tiene un socio, que seguramente se reunión
con el dueño del local, pero que él es quien lo explota comercialmente. 	

PELLOLI toma la palabra y les pide que hablen de cosas actuales. 	
Asunto 93012025, expediente 629/1999. La señora Beatriz Vallcorba, en

representación de los vecinos del barrio Río Pipo, solicita se le otorgue el uso de la
Banca del Vecino. 	

Se encuentra presente el señor Ruben HUANCA quien expone sobr
problemática planteada. Agre a que hici ron una cancha co • e pud

II
/0001,
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PELLOLI consulta el nombre de la calle.

HUANCA les comparte imágenes para que puedan ver el estado de la cancha

y la zona en la que está ubicada. 	

Continúa comentando que es en la zona donde la gente hace sus prácticas

de manejo y que los fines de semana se cortan las calles para que tránsito pueda

tomar los exámenes. 	

Solicita que se trabaje en la zona lo antes posible ya que los niños del barrio

juegan ahí y presenta un riesgo. 	

Toma la palabra la señora Sandra HUANCA y comenta que en el

Presupuesto 2025 estaban planteadas las 2 plazas del barrio. 	

El concejal PELLOLI comenta que lo hablarán con el Ejecutivo en las

reuniones de presupuesto de la próxima semana. 	

HUANCA pregunta cuándo tendrán una respuesta concreta. 	

PELLOLI comenta que no puede darle una respuesta concreta porque el

ejecutivo es el que se encarga de ello. 	

Toma la palabra el señor SUAREZ Victor, vecino del barrio, y comenta que la

urgencia es porque ya fue el Ejecutivo a hacer un trabajo en la zona, que los

vecinos firmaron muchos papeles sin saber qué firmaban, que se pusieron a

disposición para ayudar a trabajar en la zona. 	

Agrega que tienen un peligro inminente dónde está la parada de colectivo en

cercanía de la planta de agua. 	

SUAREZ pone a disposición a los vecinos del barrio para poder ayudar en lo

que sea necesario. 	

PELLOLI comenta que se compromete a solicitar la solución. 	

Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan las

y los presentes.

Siendo la hora 11:50 se da por finalizada la presente reunión de com ión.

Firman la presente acta las y lo concejal s participit tes.

/t
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